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PROPUESTA PROVISIONAL DE LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN 
SOBRE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL APOYO A LA 
PREPARACIÓN DE PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA 
HORIZONTE EUROPA, OTROS PROGRAMAS EUROPEOS E 
INTERNACIONALES DE INVESTIGACIÓN, Y EN EL PROGRAMA 
ERASMUS+, PARA EL AÑO 2022 (R-419/2022) 
 
Por Resolución del Rector R-419/2022 de la Universidad de Murcia (UMU) de fecha 21 

de marzo de 2022, se publica la convocatoria de ayudas para el apoyo a la preparación 

de propuestas para participar en el programa HORIZONTE EUROPA, otros programas 

europeos e internacionales de investigación, y en el programa ERASMUS+, para el año 

2022. 

 

En el apartado IV de la convocatoria se establece el plazo de presentación de solicitudes 

y el calendario de evaluación de las mismas, siendo el segundo el mes de julio, para 

solicitudes presentadas entre el 7 de abril y el 30 de junio de 2022.  

 

La Comisión de Valoración, establecida en el punto VI de la convocatoria, en sesión 

celebrada el 6 de julio de 2022, en vista de las solicitudes recibidas y de la financiación 

disponible 

 

PROPONE: 

 

Primero: Hacer pública la relación provisional de candidatos seleccionados en el 

segundo plazo de evaluación de la convocatoria de ayudas para el apoyo a la 

preparación de propuestas para participar en el programa HORIZONTE EUROPA, otros 

programas europeos e internacionales de investigación, y en el programa ERASMUS+, 

para el año 2022, que se relacionan en el Anexo I, por orden de prelación y por los 

importes que se indican. 

 

Tercero: Otorgar el plazo de CINCO días hábiles desde la publicación en el Tablón 

Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) para que los proponentes puedan formular 

las alegaciones que estimen convenientes mediante correo electrónico dirigido a 

operum@um.es.  

 

Murcia, 11 de julio de 2022 
 
 
 
 

LA VICERRECTORA, María Senena Corbalán García 
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ANEXO I. RELACIÓN DE CANDIDATOS SELECCIONADOS EN EL 
SEGUNDO PLAZO DE EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
PARA EL APOYO A LA PREPARACIÓN DE PROPUESTAS PARA 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA HORIZONTE EUROPA, OTROS 
PROGRAMAS EUROPEOS E INTERNACIONALES DE INVESTIGACIÓN, Y 
EN EL PROGRAMA ERASMUS+, PARA EL AÑO 2022 (R-419/2022) 
 
 
Orden APELLIDOS, Nombre Puntuación Importe (Euros) 

1 PELEGRÍN VIVANCOS, Pedro 11 3.000 

2 HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Francisco 7 3.900 

 
 
 
 

 

 

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 S
E

N
E

N
A

 C
O

R
B

A
LA

N
 G

A
R

C
IA

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

1/
07

/2
02

2 
14

:2
4:

45
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: V

IC
E

R
R

E
C

T
O

R
A

 D
E

 IN
V

E
S

T
IG

A
C

IÓ
N

 (
U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L 

- 
U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 1
2/

07
/2

02
2 

15
:0

4:
12

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMqYA-ZONW9E6g-6ci/46Sr-L34lYyn9 COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMqYAZONW9E6g6ci%2F46SrL34lYyn9

		2022-07-12T16:46:38+0200
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS 716e6c25102268dd5dd30b2c8bb9ddf87e622b17
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



